










MEMORIA VALORADA para la reparación de tres viviendas municipales del Grupo del Carmen 
C/ Colombia, 9-1ºI, 23-3ºD y 27-1ºI - A Coruña 
 
 

Oficina Municipal de Rehabilitación                                                                                      
 
 
 
 

8. PRECIO, MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
 
A las mediciones realizadas se les aplican los precios de la vigente base de datos de la 
construcción del Instituto Tecnológico de Galicia, obteniendo así el presupuesto de ejecución 
material de la obra. Se adoptan los criterios expresados en la orden de 12 de junio de 1986 del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para la estimación de los costes directos e indirectos. 
 
El Precio Base de Licitación (PBL) es igual al Presupuesto de Ejecución Material (PEM) más los 
Gastos Generales (GG = 13,00%) más el Beneficio Industrial (BI =6,00%). 
 
Añadiendo al PBL el Impuesto sobre el Valor Añadido 21,00%  
 
Obtenemos: 
Importe total del contrato (con IVA)  que en el caso que nos ocupa es 56.788,65 €  
(CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS) 
 
Se adjunta dentro de la PARTE III. PRESUPUESTO, un desglose de los capítulos con sus 
precios, en el que se entienden incluidos todos los medios auxiliares, gestión de residuos, control 
de calidad cualquier gasto o imprevisto en las obras.  
 
Dado que son pequeñas obras, no se adjunta precios descompuestos pero todo lo indicado en 
esta memoria, aunque no se diga expresamente en el presupuesto, se entiende incluido en 
él. Se da por supuesto que en las partidas se incluyen todo tipo de ayudas a albañilería como 
rozas, medios auxiliares, equipos de protección, etc. Así como todo lo necesario para que la 
vivienda pueda ser ocupada inmediatamente, boletín de electricidad,… 
 

9. PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA 
 
1- Plazo de ejecución de las obras 
Se establece un plazo de ejecución de las obras de 30 días.  
Se tendrá en cuenta lo estipulado en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
2- Plazo de garantía 
Se tendrá en cuenta lo estipulado en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 

10. DECLARACION DE OBRA COMPLETA. FORMA DE PAGO AL CONTRATISTA. 

 
1.- Declaración de Obra Completa 
En cumplimiento de lo establecido en La ley de Contratos del Sector Público, se declara 
expresamente que las obras proyectadas son completas en el sentido exigido, siendo 
susceptibles de ser entregadas al uso general.  
 
 






























































